BANDO DE ALCALDÍA



Según las previsiones del Instituto Nacional de Meteorología, la situación del temporal de mar en las próximas horas en la costa gipuzkoana y donostiarra en particular, será potencialmente muy peligrosa.

Según esta previsión las olas podrían superar los 12 m de altura y las rachas de viento, especialmente en las zonas abiertas y más altas de la Ciudad, se situarán entre los 140 – 150 kms/hora. A este fenómeno meteorológico se le denomina ciclogénesis explosiva y se trata de una borrasca profunda de gran intensidad.

El Gobierno Vasco y el Ayuntamiento han declarado alerta roja entre las 24:00h del viernes día 23 y las 6 de la mañana del sábado 24 de enero, como consecuencia del fuerte oleaje que se prevé coincidiendo con la pleamar, que en hora oficial es a las 3,40 h. de la madrugada.

El Ayuntamiento de San Sebastián, con el fin de prevenir los daños y desperfectos que pudiera ocasionar este temporal excepcional, ha acordado también activar el Plan de Emergencia Municipal en fase 0 y la activación del LABI (Plan de Protección de Euskadi).

De la situación, de las previsiones y de las medidas que se van a adoptar, se ha informado a todos los Grupos Municipales, Medios de Comunicación, empresas y particulares que puedan verse directamente afectados. 
SE HACE SABER:


1.- Para prevenir posibles daños se ordena la retirada de todos los vehículos aparcados en el Paseo Salamanca y Aldamar, así como en las calles adyacentes (Soraluce, General Jauregi, Euskalherria, General Lertxundi, San Juan). Se ordena también que permanezca cerrado al tránsito de vehículos y peatones la totalidad del Paseo Nuevo desde el Paseo Salamanca y del Paseo del Peine del Viento. 

2.- Se ordena el cierre a peatones y vehículos, salvo carga y descarga o emergencias, desde las 20:00h. del Paseo Eduardo Chillida (Tenis).


3.- Se ordena, asimismo, el cierre a peatones a partir de las 22:00h de los Paseos Jesús María Leizaola, Terrazas del Kursaal y el Paseo de la Concha, entre la primera rampa y las escaleras junto a las cabinas. 

4.- Ante la probabilidad de inundación del Parking de Zuloaga, se ha acordado la posibilidad de estacionar los 314 vehículos de vecinos, en el Parking de Okendo, desde las 20:00 h. del día de hoy. El acceso a este Parking se realizará por la entrada de la C/ República Argentina y la administradora dispondrá de la tarjeta distintivo para que no suponga coste algunos a los vecinos afectados.

5.- Se acuerda, desde las distintas áreas municipales, avisar de la situación de emergencia a la totalidad de los establecimientos comerciales ubicados en el Ensanche Oriental de la ciudad, en el Paseo Eduardo Chillida, Paseo la Concha y en el Paseo la Zurriola. En este sentido, se recomienda a los bares y discotecas ubicadas en estas zonas, que no abran en la madrugada de hoy viernes. 

6.- Se trasmite la solicitud a la Mancomunidad de San Marcos para que proceda a la retirada, antes de las 23:00 horas de hoy viernes, de los materiales que puedan estar depositados en los contenedores de recogida selectiva, suelos, aceras… para evitar que taponen los sumideros.

7.- Se ordena a los servicios municipales correspondientes para que procedan a la limpieza de alcantarillas y sumideros durante el día de hoy en las zonas citadas. De la misma manera, se ordena la recogida de basuras orgánicas antes de las 23:00 h. en la totalidad de la Parte Vieja. 

8.- Se acuerda ampliar y reforzar el retén de Bomberos y crear uno especial de emergencia con Guardia Municipal, Fomento de Construcciones y Contratas y retén de Ambulancias que se situarán en las inmediaciones de Zuloaga. 

9.- Con motivo de las previsiones de fuertes rachas de viento, se ordena al Departamento de Vías Públicas la revisión de los andamiajes y otros elementos peligrosos de todas las obras, avisando a las empresas responsables de su mantenimiento.

10.- Por esta misma causa, se avisa a toda la ciudadanía para que retiren de sus balcones, terrazas y repisas, las macetas o elementos sueltos que puedan desprenderse a causa del viento y puedan caer a la vía pública con el peligro correspondiente. 


11.- Se ordena la disponibilidad absoluta de todas las bombas de achique y camiones de bombeo que la empresa prestataria del servicio de limpieza pueda disponer, gestionando la ampliación de las mismas. 

12- Se acuerda ofrecer a los vecinos del Ensanche Oriental que habiten en plantas bajas, sótanos y semisótanos, la posibilidad de acceder, a través del servicio municipal de urgencias (943 48 38 49), de un realojo provisional para esta misma noche. Si se produjeran daños importantes que afectaran a viviendas, se habilitará el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

13.- Se acuerda ampliar el horario municipal del servicio de Atención Ciudadana, Udalinfo, para cualquier consulta que la ciudadanía desee realizar, en el tel. 010, durante el viernes de las 14:00 a 20:00h y el sábado de 9:00 a 14:00h. En este sentido se ha solicitado al Ejército que active el sistema de ayudas.

14.- Se acuerda solicitar a las distintas administraciones públicas su colaboración para que puedan disponer de recursos humanos y técnicos que pudieran necesitarse. En este sentido, esta Alcaldía se ha dirigido al Ejército solicitando su colaboración en caso de necesidad.

15.- Se acuerda mantener informada puntualmente, contando con la colaboración de los medios de comunicación y la página Web. Municipal, www.donostia.org o www.sansebastián.org a la ciudadanía de las situaciones o consejos de interés que se puedan producir. 

16.- Se recomienda evitar los paseos de personas por el litoral donostiarra desde esta tarde, así como evitar la estancia de personas en zonas como el voladizo de la Concha, Muelle, Sagües, etc.

17.- Finalmente, se solicita la colaboración ciudadana para que actúen con la mayor prudencia y ayuden a las personas autorizadas en sus labores, en los casos que la situación lo requiera.

18.- Se acuerda que este Bando se colocará en todos los portales de las zonas que puedan verse afectadas, para el conocimiento de la ciudadanía. 


En Donostia-San Sebastián, a 23 de Enero de 2009.
